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DECRETO

Persona interesada Expediente
ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 111/2024/03610
Tipo de expediente
CONTRATACIÓN - ACUERDO MARCO DE OBRAS Y ACTUACIONES A EJECUTAR EN EL 
CONJUNTO DE LOS INMUEBLES, ZONAS VERDES, VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS COMPETENCIA 
DEL DISTRITO DE CARABANCHEL. AÑOS 2023-2025, DIVIDIDO EN DOS LOTES. Nº expte. 
AM 111/2022/03415

LOTE 2: “Obras y actuaciones en las zonas verdes, vías y espacios públicos e IDM básicas 
competencia del Distrito.”
Emplazamiento 
PZ CARABANCHEL NUM 1

Vistas las actuaciones que conforman el presente expediente, y la propuesta de resolución 
formulada en el expediente, en uso de las facultades que me han sido conferidas por Acuerdo 
de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y 
competencias de los Distritos (BOAM núm. 9.421, de 7 de julio de 2023), apruebo la propuesta 
del modo concreto que en ella se indica: 

“1.- Aprobar el proyecto de Remodelación del cerramiento perimetral del campo de 
fútbol y mejora de la iluminación de la Instalación Deportiva Básica Parque de San 
Isidro (Gorrión), por un importe de 353.478,86 €.

2.- Adjudicar a la empresa ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U., con CIF A08112716, 
el contrato basado IDB-05/2024 de remodelación del cerramiento perimetral del campo de fútbol 
y mejora de la iluminación de la Instalación Deportiva Básica Parque de San Isidro (Gorrión), 
con un plazo de garantía de un año y un plazo de ejecución de tres meses a contar desde el 
siguiente día hábil a la fecha del acta de comprobación del replanteo, suscrita por la Dirección 
Facultativa.

3.- Autorizar y disponer el gasto por importe de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (353.478,86 €), 
Gastos Generales, Beneficio Industrial e IVA incluidos, con cargo al programa/partida 
001/211/342.01/632.00 "Instalaciones Deportivas" / "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)", PEP 2024/000289, del Presupuesto Municipal de Gastos del distrito de Carabanchel 
para el año 2024.”

Decreto firmado electrónicamente por el Concejal Presidente. 
Los datos de firma (identidad y cargo del firmante y fecha del decreto) se 

recogen en el pie de este documento.


